
INFORME DE COMISARIO 
Guayaquil, Abri-10 dl 2020 

Alos Accionistas de ECONSTMAT S.A.   

En cumplimiento a los dispuesto en el Artículo 270 de Ley de Compañías, referente a las obigacones de los 
Comisarios. en mi calcad de Comisario de ECONSTMAT SA. presento mi informo y opinión sobre la 
razonabiidad 38 la información presentada a ustedes por la Administración, en relació e la suación financiera y 
resultado de operaciones de la compañía por el año teminado al 91 de diciembre dal 2019. 
Responsabilidad de 

  

«ministración dela compañía por los estados financieros. 
La asministación ds la compañís es responsable por la preparación y presentación delos estados financieros, de 
conformidad con nomas Inemacionales de Inlormación france, así como la. implementación y mantenimiento 
e controles internas relevantes, que permiian presenta estados fnancisros razonables. 
Responsabilidad y opinión del Comisario 
Esta revisión fue sfecuaca siguiendo los Insemientos delas normas intemacionales de sustri, incluyendo en 
consecuencia pruebas selctvas de los regstros contables, evidencia que Sopona los importes y ravalaciones 
incluidos en cs sstasos Inancieros adecuado aicación delas nomas intemacionales de información financiera, 
evaluación del conto interno de la compañia y otros procedimientos de revisión, considerados necesarios de 
cuerdo con ls circunstancias 

  

Para este propósto, he cbtenido de los administradores información de las operaciones, registros contabis y 
cumentación sstertatrs de [ss trenssrcones revieacas sobre las basos selectas He reusaco el estado de 
tuación inarcira al 31 de diciembre del 019 y los correspondientes estados de resulado negra, de cambios 
en el patimonio y de fujos de efectwo por el año terminado en asa fecha; así como los bros sociales de la 
compañía y, ene elos, las actas de Juntas de Accionsias. Considero que ls resulados dela revisión proveen 
bases apropiadas para expresar mi opinión, 
En mi opinión, los estados financieros mencionados presentan razonablemente” la situación franciera ce 
ECONSTMAT $.A al 31 de diciembre del 2019, e resultado de sus operaciones y sus flujos de caja porel año 
terminado en esa fecha, de acuerdo con as normas intemacionaes de información Mancera 

scsidonee 8 instuconss de la Junta General de 
ecuademente manojo. 

Verfiué que los administradores han cumplo con 
Accionistas. y que los bros sociales de la compañía st 

  

  

Opinión sobre el control interno.   

Con bese a los resutacos de la revisión efectuada, considero que la administación ce la compañía ha 
determinado adecuados procedimientos de contl memo. a cue consituye 3 gestonar nformación nancirs 
onfible y promueve el manejo fnancera y sdminisiretvo eficente de sus racursos 
Informe sobre cumplimiento ala ly laboral 
Irformo que durante el ejerccio 2019 la compañía no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de 
intermediación latora con empresas que cuentan con a autorización requerida por la ley para presar ese o de 

  

Atenas => 
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